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          AYUNTAMIENTO DE LENA

                  CONCEYU LENA

PRINCIPADO DE ASTURIAS

                              PRINCIPAU D’ASTURIES


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LENA EL DÍA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ

 

En La Pola, siendo las nueve y treinta del día veinticinco de febrero de dos mil diez, se reúne en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el Pleno de este Ayuntamiento, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, la sesión  ordinaria, convocada para este día, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D.  Ramón Argüelles Cordero, y con asistencia de todos los Concejales que al margen se relacionan.

Da fe del acto la Secretaria General de la Corporación, Guadalupe Rodríguez Bernardino. Asiste, igualmente, la Interventora municipal, Dª Mª José Gómez Arias.

Declarada abierta la sesión se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden del día 

ORDEN DEL DIA:

PARTE RESOLUTIVA DEL ORDEN DEL DIA:

PRIMERO: APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION DE FECHA 28/01/10.- Vista  el acta de la sesión plenaria celebrada el veintiocho de enero de dos mil diez (ordinaria), pregunta el Sr. Alcalde si alguien tiene alguna observación que realizar y, por parte de la portavoz del Grupo Municipal Popular formula que su grupo había dicho que nos llamó la atención una factura que era la 14 y la 149 de Contratas Iglesias, eran unos Decretos, Alcalde, y es que era la misma cantidad pero varia la enumeración de la factura pero no pone la cuantía que era doscientos mil euros, y yo creo que lo dijimos.

El Sr. Alcalde da lectura a la intervención de la portavoz del Grupo Popular donde efectivamente no se menciona la cantidad. 

 Por parte de la Secretaria General se informa que las actas son transcritas a tenor literal de las intervenciones por tanto es que no mencionó dicha cantidad. 

No formulándose ninguna corrección más, se somete a votación siendo aprobada por unanimidad de los presentes, ordenándose su trascripción donde proceda.
SEGUNDO: APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007.- EL Sr. Alcalde manifiesta que la Cuenta General pasó por Comisión de Hacienda en fecha 30 de noviembre de 2009, se aprobó inicialmente, se publicó en el Boletín Oficial del Principado de Asturias en 9 de diciembre de 2009 para su exposición al público y para que se presenten alegaciones y la llevamos a Comisión de Hacienda para su ratificación el  22 de febrero de 2010 con el siguiente resultado:

“Examinado el expediente de referencia núm. 523/2009, se somete a votación, arrojando el siguiente resultado:

· Votos a favor: 2 (IU-BA-LV)

· Votos en contra: 0

· Abstenciones: 4 (2PSOE; 1 PP; 1 ASCIZ)

En consecuencia, la Comisión informativa municipal de Hacienda, Presupuestos y Patrimonio dictamina favorablemente, por mayoría simple, la Cuenta general correspondiente al ejercicio 2007”


A continuación por parte del Sr. Alcalde se abre un turno de posicionamiento, interviniendo en primer lugar el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, quien manifiesta que como ya opinaron en la Comisión se van a abstener.


A continuación turno para la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, quien manifiesta que como dijeron en la Comisión se van a abstener.


Para finalizar el portavoz del Grupo Socialista, D. Víctor Manuel Fuentes Fernández, quien manifiesta que su grupo en este caso van a votar a favor.

En consecuencia, sometida la propuesta a votación, arroja ésta el siguiente resultado:

-Votos a favor: 12 ( 6 IU-BA-LV; 6 PSOE)


-Abstenciones: 5 (4 PP, 1 ASCIZ)

Por tanto, el Pleno del Ayuntamiento de Lena acuerda, por mayoría absoluta:

Primero.- Aprobar la Cuenta general correspondiente al ejercicio 2007
Segundo.- Rendir la Cuenta general así aprobada y toda la documentación que la integra a la fiscalización de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias.
TERCERO: APROBACIÓN, EN SU CASO, DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 24, REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PISCINA E INSTALACIONES DEPORTIVAS.- El Sr. Alcalde expone que, el otro día se hacía referencia en la Comisión de Hacienda a un problema que se había detectado y estamos hablando de los carnés del polideportivo en este caso, estamos hablando de la piscina municipal. Como sabéis por la gestión externa de la piscina, por un sistema de control, los carnés del polideportivo pasaron a ser digitales igual que los de la piscina, se expidieron gratuitamente, los expidió en este caso la propia empresa concesionaria a todos los usuarios del polideportivo, pero están detectando que hay un extravío de estos carnés, que ya no es normal, que se están perdiendo y que esos carnés tienen un coste.

Lo que en su día no le cobraron al Ayuntamiento porque tuvieron esa cortesía de hacerlo ellos, nos están transmitiendo que si tienen que seguir renovando carnés a dos euros que es lo que les cuesta cada uno, si se siguen perdiendo al final va a tener que el Ayuntamiento asumir esa cuota de los socios del polideportivo. Con lo cual la propuesta que se hacía en la Comisión era:

“Modificar la Ordenanza fiscal nº 24, reguladora de la tasa por la prestación de servicios de piscina e instalaciones deportivas”, introduciendo en el número 1 de la letra D) del apartado 1 del artículo 3 de la Ordenanza fiscal nº 24, una nueva tarifa “por renovación del carné por extravío”, por importe de 2€”.

Manifiesta el Sr. Alcalde que creo que podíamos ser un poco más explícitos y poner “por renovación de carné por extravío usuarios polideportivo.”.
En definitiva el acuerdo que se propone es: cualquier alta nueva del polideportivo, como los carnés que ya existían no se van a cobrar, se les va a suministrar un carné aunque cueste 2€, pero que las conductas que reiteradamente vayan perdiendo esos carnés, ya no es lo mismo un soporte en cartón como se daba inicialmente que podía ser un coste asumible por el Ayuntamiento sino que ahora estamos hablando de 2€ y si eso se generaliza por lo menos que la gente sepa que se le va a cobrar la siguiente vez.

A continuación se abre turno de intervenciones: En primer lugar el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, quien manifiesta que en este caso van a votar a favor de esa modificación de la ordenanza.


A continuación la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas manifiesta que su grupo no ve muy claro porque se nos dijo, aquí pone para la piscina y se nos dijo en la comisión que era para el polideportivo, con lo cual como no lo tenemos muy claro, vamos a abstenernos.


El Sr. Alcalde explica que a lo mejor él tampoco se explicó suficientemente claro, se trata en este caso que quede bien claro el acuerdo que sería para los abonados del polideportivo y sería por extravío, no por cualquier alta nueva de abonados, sería por extravío.


A continuación el portavoz del Grupo Socialista, D. Víctor Manuel Fuentes Fernández, manifiesta que ellos habían pedido un informe de incidencias para ver si era razonable hacer eso, porque se dieran los casos suficientes y supusiera una merma para la hacienda municipal, en vista de que no lo tenemos nos abstenemos simplemente y punto.


En este momento el Concejal de Deportes solicita intervenir para aclarar una puntualización al Grupo Popular y es que en el título de la aprobación en este caso de este cambio es que la tasa se titula, reguladora de la tasa de servicio de piscina e instalaciones deportivas. Se titula así, pero la tasa en este caso solo aparece reflejada en el apartado de abonado del polideportivo, por eso aparece el título así porque es así la tasa reguladora pero, queda bien claro y queda claramente que la aplicación es solo sobre el abonado del polideportivo.

Sometida la propuesta a votación, arroja ésta el siguiente resultado:

- Votos a favor: 7 (6 IU-BA-LV; 1 ASCIZ)

- Votos en contra: 0

- Abstenciones: 10 (6 PSOE; 4 PP)

Por tanto, el Pleno del Ayuntamiento de Lena acuerda, por mayoría simple:

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal nº 24, reguladora de la tasa por prestación de servicio de piscina e instalaciones deportivas, introduciendo en el número 1 de la letra D) del apartado 1 del Artículo 3 una nueva tarifa: “por renovación del carné por extravío, por importe de 2,00€”

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

A continuación el Sr. Alcalde manifiesta que el punto número cuatro y número cinco del orden del día y que es el mismo, sólo que uno se refiere al personal funcionario y el otro al personal laboral, se va a retirar del orden del día por una razón, porque según los servicios de intervención esos supondría una subida superior a lo que la ley prevé y esa no era la intención de esta medida, con lo cual vamos a seguir tratándolo en la Mesa de Interpretación con los sindicatos y buscaremos una fórmula que no vulnere en este caso la ley.

La pretensión de esta medida era que, la negociación del Convenio Colectivo había gente, sobretodo los puestos más digamos, los menos cualificados, perdían con respecto  a lo que la ley señala, las retribuciones que la ley señala, perdían unas cantidades, no eran muy importantes, pero si perdían con respecto a otros compañeros, y lo que pretendía esta medida era compensar esa pérdida. Entonces si lo vamos hacer, vamos a seguir compensado la pérdida para que los que menos ganan en este caso no tengan ese problema, pero vamos a hacerlo respetando en este caso el ordenamiento.

SEXTO.- PROPOSICIONES DE ALCALDÍA


6.1.- RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 5 DE FEBRERO DE 2010, POR LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN A LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y EMPLEO PARA LA CELEBRACIÓN DEL VII MERCAÚ TRADICIONAL DE “LA FLOR DE LENA”.-  Expone el  Sr. Alcalde que hay una resolución de alcaldía de 30 de diciembre de 2010 en la Consejería de Industria, no perdón, 

“Vista la resolución de 30 de diciembre de 2010 de la Consejería de Industria y Empleo por la que se convocan para 2010 las subvenciones a las Entidades Locales.

Visto así mismo el proyecto a tal efecto, en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente, 

Resuelvo:

1º Aprobar el Proyecto para la celebración del VII Mercaú TRADICIONAL DE “LA FLOR DE L.LENA”, cuyo presupuesto total estimado asciende a 30.000 €.-

2º Solicitar subvención a la Consejería de Industria y Empleo, al amparo de la orden de referencia para la celebración del proyecto anteriormente indicado, por importe de 24.000€.- siendo por tanto, la parte a financiar por esta Corporación Local de 6.000 €.-

3º Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima sesión que se celebre para su conocimiento y ratificación, si procede.”

A continuación y a instancia de la Secretaria General se pasa a votar la urgencia, por lo que el Sr. Alcalde expone que se va a dar un turno de palabra y si os parece os pronunciáis sobre la urgencia y sobre el sentido del voto.

En primer lugar interviene el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, quien manifiesta que la urgencia para este y para las dos siguientes no hay ningún problema, y el sentido del voto en la primera a favor.

En segundo lugar interviene la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, quien manifiesta que a favor de la urgencia y también de pedir la subvención.

Para finalizar el portavoz del Grupo Socialista, D. Victor Manuel Fuentes Fernández, manifiesta que ellos también a favor en ambas, urgencia y……….

Por tanto, el Pleno del Ayuntamiento de Lena acuerda:

Único.-  Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha 05/02/10 por la que se aprueba el Proyecto para la celebración del VII Mercáu tradicional de “La Flor de Lena”, cuyo presupuesto total estimado asciende a 30.000,00€ y se solicita subvención a la Consejería de Industria y Empleo.
6.2.- APROBACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDIA DE 18 DE FEBRERO DE 2010 POR LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y EMPLEO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “URBANIZACIÓN DE LAS CALLES FÉLIX G. NUEVO Y PADRE SARABIA”.- El Sr. Alcalde pasa a dar lectura a la resolución de la alcaldía que dice:


“Vista la Resolución de 30 de enero de 2009 de la Consejería de Industria y Empleo (BOPA de 11/01/2010) por la que se aprueban las bases y se dispone la convocatoria pública de subvenciones a las entidades locales para el año 2009.

Visto asimismo el proyecto elaborado a tal efecto por los Servicio Técnicos Municipales.


Por la presente Resuelvo:

PRIMERO.- Solicitar subvención a la Consejería de Industria y Empleo al amparo de la Resolución de referencia, para el siguiente proyecto:

“Urbanización de las Calles Félix G. Nuevo y Padre Sarabia”, con un presupuesto de noventa y un mil euros (91.000 €).

SEGUNDO.- Asumir expresamente la iniciativa para la realización del proyecto anteriormente señalado, cuya financiación se realizará con arreglo al siguiente desglose:

· Parte a financiar por la Consejería…………………. 72.800 €

· Parte a financiar por este Ayuntamiento………….. 18.200 €

TERCERO.- Consignar en el Presupuesto Municipal correspondiente al presente año, crédito por importe suficiente para hacer frente a la aportación municipal correspondiente al proyecto de referencia.

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima sesión que se celebre para su conocimiento y ratificación si procede.”

El Sr. Alcalde anuncia turno de intervenciones.

Comienza el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, quien manifiesta que en esta cuestión vamos a votar a favor.

Continua la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, manifestando que su voto es a favor.

Por último el portavoz del Grupo Socialista, D. Víctor Manuel Fuentes Fernández, manifiesta que a favor en cuanto la urgencia y en cuanto al fondo nos vamos a abstener porque estamos esperando a conocer el proyecto, supongo que lo llevaréis a la Comisión de Obras, Urbanismo o a la que proceda.


A continuación el Sr. Alcalde da paso a las votaciones, con el siguiente resultado:

· Votos a favor: 11 ( 6 IU-BA-LV; 4 PP; 1 ASCIZ)

· Abstenciones: 6 (PSOE)
Por tanto, el Pleno del Ayuntamiento de Lena acuerda, por mayoría absoluta:

Único.-  Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha 18/02/10 por la que se solicita subvención a la Consejería de Industria y Empleo para la ejecución del Proyecto: “Urbanización de las calles Félix G. Nuevo y Padre Sarabia”, asumiendo expresamente la iniciativa para la realización del mismo, cuya financiación se realizará con arreglo al siguiente desglose:

              - Parte a financiar por la Consejería
72.800,00€

              - Parte a financiar por este Ayuntamiento
18.200,00€”
6.3.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 8 DE FEBRERO DE 2010 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN FINANCIERA CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CON LAS ENTIDADES LOCALES, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE DENIEGA LA COMPENSACIÓN DE BONIFICACIONES FISCALES SOLICITADA POR ESTE AYUNTAMIENTO.- Manifiesta el Sr. Alcalde que este asunto no pasó tampoco por la Comisión de Hacienda porque entendí con las sucesivas veces que lo habíamos tratado aquí en el Pleno que tendríamos margen en este caso el Equipo de Gobierno para llevarlo adelante, que es la reclamación del segundo plazo del IBI. Como sabéis está en el Tribunal Supremo pendiente por resolver la primera reclamación que concernía a los años 2002 a 2005 inclusive y ahora faltaban los años 2006,2007, 2008 y 2009 cuyo plazo expiraba en noviembre de 2009. Se planteó el 30 de octubre de 2009 un escrito, porque como sabéis la vía preceptiva en este caso es: primero solicitarlo de forma formal a la administración en este caso a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, la Secretarìa General de Financiación Territorial,  Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales y cuando se nos deniegue oficialmente, es cuando podemos acudir a la vía Contenciosa.

Nos remiten un escrito desde esta Dirección General de Coordinación  Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales diciendo que tuvo entrada en esta Dirección General, el 30 de octubre de 2009, un escrito del Alcalde del Ayuntamiento de Lena, solicitando una compensación, por importe de 3.982.252,15 €, por las bonificaciones en las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) disfrutadas por la empresa Autopista Concesionaria Astur Leonesa, S.A (AUCALSA) durante los ejercicios 2005 a 2008, ambos inclusive, correspondiente al tramo de autopista que discurre por su término municipal.

El Sr. Alcalde pone en duda si es del 2005 al 2008, y dice que lo hay que revisar si están bien los años.

En resumidas cuentas dice, el problema es que la Resolución que nos hacen de esto es:

Por cuanto antecede, esta Dirección General Acuerda denegar la compensación solicitada por el Ayuntamiento de Lena, por las bonificaciones en las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) disfrutadas por la empresa Autopista Concesionaria Astur Leonesa, S.A (AUCALSA) durante los ejercicios 2005 a 2008, ambos inclusive, que cuantifican  un total de 3.982.252,15 €.

Con lo cual lo que dice: Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse ante las Salas de lo Contencioso –Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.j) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter previo a su interposición, podrá efectuar a esta Dirección General, dentro del mismo plazo, el requerimiento a que se refiere el artículo 44 de la citada Ley.

Esta proposición lo que va a pretender es que se faculte en este caso al Equipo de Gobierno a que inste la presentación de la reclamación contenciosa-administrativa de estas cantidades.

Vamos a aclarar primero eso de los años 2005-2008, no hay ningún problema porque si nos hubiera quedado fuera el año 2009 hay cuatro años para reclamarlo, no creo que sea ningún problema, a lo mejor los que estamos equivocados somos nosotros. Supongo que la persona que en este caso se puso en contacto con la abogada que lleva el caso que lleva los demás ayuntamientos, pues habrá consultado exactamente las fechas que tenemos que reclamar ahora o que no. Pero bueno, la idea es, una vez desestimado por parte de esta Dirección General la pretensión de esos cuatro millones de euros, pues encargar a la misma Letrada,que está llevando los demás ayuntamientos y que nos llevó la primera reclamación, pues la reclamación contencioso-administrativa de este importe.

A continuación se abre turno de intervenciones, comenzando el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos y declara que su voto es a favor.

La portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, igualmente declara que su Grupo también vota a favor.

El portavoz del Grupo Socialista, D. Victor Manuel Fuentes Fernández, declara que su Grupo vota a favor de la urgencia y a favor también del contenido, pero lo que pasa si queríamos que nos…., ya se que tenemos que daros un voto de confianza pero aún así a Haciendo podías llevar esto perfectamente, pero bueno, aún así ya te digo que en definitiva a favor.

El Sr. Alcalde contesta que asume esa crítica, lo que ocurre es que yo creí que teníamos bastante claro que la labor de este Ayuntamiento mientras nos sigan reconociendo ese derecho es reclamar, esté quién esté aquí, supongo que es lo que hay que hacer.

PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL

SÉPTIMO.- DECRETOS E INFORMES DE ALCALDÍA.- Tiene la palabra en primer lugar el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, quien manifiesta que sobre este tema no van a hacer ninguna pregunta.


La portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, declara que va a hacer la pregunta el Concejal D. Juan Pablo Canseco, quien manifiesta que en relación con decretos quería preguntar del 21 de enero de 2010, por adquisición de fotocopiadora, cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos con cincuenta euros. Es que es un importe en el que creemos que es un poco elevado para una fotocopiadora.


El Sr. Alcalde responde que depende de cómo sea la fotocopiadora, supongo. Hay fotocopiadoras así y fotocopiadoras grandes, yo no tengo ningún problema supongo que será la que tiene el Conserje que es una fotocopiadora industrial, digamos. Pues será esa. Yo no tengo ningún problema en que se le facilite factura de la fotocopiadora, pero si cuesta eso ojala hubiéramos podido hacerla más económica pero …., aquí se hacen muchas copias y hay que ir a una máquina bueno, pero si, si es perfectamente factible.


El Sr. Canseco manifiesta que para analizar, es que son casi ochocientas mil pesetas.


El Sr. Alcalde, responde que bien pero que le vamos hacer.

El Sr. Canseco dice que el no dice que no cueste, digo que queremos analizarlo porque es un importe alto.

El Sr. Alcalde, es la demanda

El Sr. Canseco, entonces en la siguiente Comisión de Hacienda pues si se nos puede facilitar pues la factura y datos para…………
 El Sr. Alcalde, datos ninguno, si se os facilita la factura qué más quieres?, no entiendo, es un reposición de una máquina que se quedó desfasada y se repuso por lo que entiendo por una más barata, habrá un expediente para la adquisición, bueno pues que tengas acceso al expediente y nada más.

Finaliza el portavoz del Grupo Socialista, D. Victor Manuel Fuentes, manifestando que no tienen nada que decir en este punto.

A continuación el Sr. Alcalde da cuenta de lo siguiente: Dice que dentro de este apartado la Fundación por las Comarcas Mineras FUCOMI, nos va a facilitar los Talleres de Empleo, como siempre, como todos los años y una de las cosas………., bueno nos piden dos despachos y tres aulas en la Casa de la Cultura, el uso de los aseos y duchas en el Hotel de Asociaciones, un local en el Telecentro, etc……, pero nos pide algo más también, algo a mayores. “Manifestar el apoyo de este Ayuntamiento al proyecto Taller de Empleo Lena Rural II a desarrollar por la Fundación Comarcas Mineras. 

Esto era una cosa que no se venía pidiendo, yo es la primera vez que lo oigo, pero que desde este Equipo de Gobierno no hay ningún inconveniente en manifestar el apoyo a este Taller de Empleo porque si no, no se hubiera solicitado. Podemos ratificar si os parece como dicen ellos” Manifestar el apoyo de este Ayuntamiento al proyecto Taller de Empleo Lena Rural II a desarrollar por la Fundación Comarcas Mineras.

Notifíquese la presente Resolución al interesado y dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre para constancia y en su caso ratificada por el mismo.

Es decir hay una ratificación por parte del Alcalde diciendo que considera eso, que considera que apoya, manifestar el apoyo de este Ayuntamiento al Taller de Empleo Lena Rural II a desarrollar por la Fundación de las Comarcas Mineras.

Se abre turno de intervenciones:

Interviene el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, bueno así en frío yo votaría a favor, entiendo que es un mero trámite, a favor no hay problema.

En segundo lugar interviene la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, manifestando que como no conocemos tampoco, esto es un poco raro.

El Sr. Alcalde aclara que son los Talleres de Empleo de todos los años, lo que pasa que este año a parte de pedir unos despachos, y pedir las duchas, dicen que digamos que estamos de acuerdo con ello. 

Eso lo quieren presentar ante el Servicio de Empleo del Principado de Asturias que es quién financia esto, entonces se supone que es un trámite administrativo para reforzar más la idea de que queremos ese Taller de Empleo. Quiere decir, el Taller de Empleo está solicitado y está concedido, lo vamos a tener, es decir que manifestamos el apoyo al proyecto, está claro, pero nos lo piden explícitamente, yo vamos no tuve ningún problema en reconocer eso, porque si no, no lo hubiéramos solicitado.

La portavoz del Grupo Popular manifiesta que lo apoyan.

A continuación el  portavoz del Grupo Socialista, D. Victor Manuel Fuentes Fernández, manifiesta que ellos también lo ven redundante pero yo creo que en algunas administraciones ya están viendo llegar la tijera que llegará en el futuro, entonces yo creo que será esa el sentido que tiene pero de todos los modos, aparte del apoyo que hacemos todos los años al contratarlo, pues entonces también lo apoyamos explícitamente y punto.

El Alcalde dice que a lo mejor puede ser ese el significado, puede ser que si vienen años malos para todos que sea más importante los Talleres de Empleo que hace FUCOMI que a lo mejor los que hace otra entidad, incluso aunque haya una competencia por eso, no lo se.

Entonces si os parece aprobamos y ratificamos la Resolución por unanimidad.

SENTENCIAS.-

Comenta el Sr. Alcalde que tenemos una sentencia del Ayuntamiento de Lena en el Juzgado de lo Penal número 1 de Oviedo, por una presunta falsificación de la firma del Alcalde, ya no de este, del anterior, que alguien…………, pues se tuvo constancia de que se había falsificado una licencia de apertura de un establecimiento, creo que era una Peluquería, se le imputó en este caso al titular de ese derecho, pero no quedó lo suficientemente acreditado, evidentemente es muy difícil que alguien pueda decir que fue este Señor el que llevó al Registro con ese documento falsificado, evidentemente. 

Tuvo que ir a testificar la Secretaria General y la sentencia pues dice:

“Que debo absolver y absuelvo a Rafael Danerys  Soriano de falsedad del delito de Falsedad de Documento Oficial del que viene siendo acusado, declarando de oficio las costas”

Alcalde: Indagando un poco de cómo se produjo esto, al parecer esa peluquería ya estaba funcionando como hay costumbre no se, por desgracia que la gente suele iniciar antes las actividades antes de tener los permisos, por lo que sabemos estaba funcionando y requería potencia eléctrica o más potencia eléctrica, y como sabéis Viesgo adoptó un criterio de hace tiempo que para eso necesitaba ya la licencia de obras si es para una…., para acondicionar el local o la licencia definitiva para poder darle la luz ya definitiva. Entonces para poder optar a eso ahí fue la falsificación de un Decreto de Alcaldía por lo que se le concedía la licencia de apertura. Y por la picaresca y por los servicios en este caso de secretaría, pues se detectó por las protestas de alguien que llevaba tiempo esperando por una licencia diciendo ¿cómo yo no la tengo y cómo esta otra persona si la tiene?. Sabiendo quién era esa persona, desde el Ayuntamiento se pusieron en contacto con Viesgo, y Viesgo nos mandó una fotocopia, la fotocopia falsificada en este caso, con la firma del Alcalde. Se creyó en la obligación de recurrir esto para evitar posibles reincidencias pero a pesar de todo es difícil probar estas cosas, a no ser que alguien certifique que sí, que vino este señor tal día con este papel, eso es muy difícil, con la cantidad de escritos que se meten en este Ayuntamiento pues poder culpar a alguien.

OCTAVO.- MOCIONES.-

La primera es presentada por el Grupo Popular, y se titula moción de urgencia sobre el canon de saneamiento, que la tratamos el otro día en la Comisión de Hacienda y que un poco por la premura con la que habíamos metido esto en la Comisión dijimos que nos íbamos a pronunciar, bueno aprobamos que se tratara en el Pleno pero que nos íbamos a pronunciar aquí, así que tiene la palabra en este caso el Grupo Popular.


PRIMERA.-MOCIÓN DE URGENCIA DEL PARTIDO POPULAR SOBRE CANON DE SANEAMIENTO.

A continuación la Portavoz del Grupo Popular pasa a dar lectura de la moción que seguidamente se transcribe:  
“Eloisa Fernández Arenas, actuando en nombre y representación de los Concejales del Grupo Municipal Popular de este Ayuntamiento en calidad de Portavoz, a medio de la presente, formula la siguiente

MOCIÓN URGENTE

Se ha conocido que el proyecto de presupuestos regionales para el 2010 recoge un aumento del 10% del canon de saneamiento tal como ya había anunciado el Presidente del Principado, Vicente Álvarez Areces en el mes de agosto pasado, al referirse a la subida de impuestos a los asturianos, y en concreto al incremento de este Canon.

La justificación esgrimida el agosto pasado era la necesidad de ampliación de la red de saneamiento asturiana con el objetivo de cumplir la normativa medioambiental, cifrando ese Plan de Obras en 300.000.000 de €.

Lo que nos siguen ocultando desde el Gobierno del Principado es la escandalosa subida que ha sufrido ese mismo Canon de Saneamiento durante el último año y medio y que asciende a un 26,5 %, y que por otro lado las obras anunciadas no son proyectos nuevos sino parte de los recogidos en el Convenio firmado con el Ministerio de Medioambiente y la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en el marco del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015), para cuya financiación el Principado ya se comprometió en el momento de la firma del documento sin que en ningún momento ligara a la misma aumentos extraordinarios en el Canon de Saneamiento.

En julio de 2008 (Ley d3/2008 de junio) el canon se incrementó el 16,5% y sobre esas cifras se aplicó una nueva subida del 10% para el año 2009 (Ley 6/2008 de 30 de diciembre).

Es decir, en dos años y medio los vecinos de Lena, veremos incrementados nuestros recibos del agua, sólo por el concepto del canon de saneamiento del Principado de Asturias, en más del 36%. 

Por todo lo expuesto, se interesa la aprobación de la presente moción que plantea el siguiente acuerdo:

Ünico.- Adopción de Acuerdo Plenario por el que se rechaza el incremento del canon de saneamiento recogido en el proyecto de presupuestos regionales para el año 2010 y asimismo se insta al Gobierno del Principado de Asturias a que suprima el aumento del 10% previsto para dicho concepto.

En Pola de Lena, 9 de Diciembre de 2009

Fdo. Eloisa Fernández Arenas.-

        Portavoz del Grupo Municipal Popular”

El Sr. Alcalde, abre un turno de posicionamiento entre los Grupos, iniciando el mismo el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, quien manifiesta que ellos van a apoyar la moción del Partido Popular.

El portavoz del Grupo Socialista, D. Victor Manuel Fuentes Fernández, manifiesta que nosotros evidentemente vamos a votar en contra. En primer lugar porque ya hay poco que dar, aunque estuviéramos de acuerdo poco podríamos hacer ya, pero aparte evidentemente no tiene sentido la moción que se está metiendo, más allá de los datos, más allá de los números que se quieran meter en esta moción o en cualquier otra moción similar, hay ciertas cosas ideológicas que no casan.

En primer lugar no estamos hablando de ningún tributo, se trata de una tasa, una tasa que en primer lugar lo que trata es de trasladar al usuario el coste del servicio, porque claro si no lo trasladas por tasa penalizando más al que más consume, hay que trasladarlo vía impuestos, y vía impuestos va a ser bastante más injusto porque van a pagar los que más consumen y los que menos consumen.

Por poner un ejemplo, las obras que se están haciendo no hace falta ir muy lejos, durante esta legislatura se está haciendo el colector entre Campomanes y Pola de Lena con un coste superior a los diez millones de euros, o sea que no es que estemos manteniendo simplemente con parches el sistema de saneamiento, sino que cada vez se está ampliando y aumentando más. 

Aparte que a lo que debemos ir, yo creo que desde el Partido Socialista y desde cualquier óptica de izquierdas es lo que se entiende que es el futuro, es acudir a una fiscalidad verde en la que se penaliza los usos y abusos excesivos de bienes tan importantes y recursos tan escasos a largo plazo como es el agua.

A continuación el portavoz de IU-BA-LV, Don Agripino Pérez Acebal, quien manifiesta que su grupo considera que a través de este canon de saneamiento pues se están llevando a cabo obras importantes en los concejos asturianos y entre ellos el nuestro Concejo, El Concejo de Lena. No solo el colector al que hacía mención el portavoz del Partido Socialista sino otras obras importantes de saneamiento en la zona rural del Municipio, concretamente ahora mismo está en marcha las obras de saneamiento de Pajares y San Miguel y la previsión es que a lo largo de este año pues se puedan llevar a cabo también el saneamiento de Espinedo y el saneamiento de Jomezana, con lo cual yo creo que está repercutiendo de una manera evidente en el bienestar de los vecinos del Municipio. Por tanto aparte también que con esta tasa pues se hace una contribución a preservar el medioambiente algo con lo que también nosotros valoramos de forma positiva.

Por todo esto nuestro voto a la moción del Partido Popular va a ser en contra.

No produciéndose más intervenciones y sometido el asunto a votación, el

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Rechazar la moción que ha quedado transcrita, por:

Votos a favor: 5 (4 PP, 1 ASCIZ)

Votos en contra: 12 ( 6- IU-BA-LV y 6 PSOE)
Abstenciones: 0

SEGUNDA: MOCIÓN DEL PARTIDO SOCIALISTA A FAVOR DE CONCEDER A LOS ARQUELOLOGOS JORGE CAMINO, YOLANDA VINIEGRA  Y ROGELIO ESTRADA LA MEDALLA DE PLATA DEL CONCEJO.

Comenta el Sr. Alcalde que esta moción se trato en la Comisión Municipal Informativa de Régimen Interior, Empleo y Recursos Humanos el 5 de febrero de 2010 pasando a dar lectura del acuerdo:

“Se presenta el tema por Sr. Pérez Acebal y, siendo preceptivo el informe de esta Comisión para iniciar el expediente, según se establece en el Reglamento de Honores y Distinciones de este Ayuntamiento, los grupos se manifiestan como sigue:

ASCIZ: A favor de iniciar el expediente

PP: Se manifestará en el Pleno

PSOE: A favor

IU-BA: A favor. “

“MOCIÓN
Sin lugar a dudas, los descubrimientos arqueológicos sacados a la luz en el entorno de la Vía de Carisio, a la altura del picu La Boya, durante las campañas llevadas a cabo en estos años, constituyen uno de los acontecimientos culturales más relevantes de las últimas décadas en el concejo de Lena. La historia de Asturias se escribirá a partir de ahora incorporando un nuevo hito, crucial para entender el devenir de la región y su aportación a la historia de España.

Esto supone la incorporación de un auténtico tesoro al patrimonio histórico del concejo de Lena, compartido en este caso con el vecino municipio de Aller. Patrimonio que aporta un indudable valor añadido que puede ser aprovechado, como viene demostrando desde hace cuatro años el colectivo de Asociaciones del pueblo de Carabanzo, más allá de la riqueza que el yacimiento entraña por sí mismo.

No son recientes las primeras menciones a los vestigios militares de las legiones romanas localizados en esta zona, pero sin lugar a dudas, esta campaña de excavaciones no se habría llevado a cabo sin el empeño y la ilusión que el trío de arqueólogos que la impulsó desplegaron en la busca de complicidades, y sin la pulcritud profesional que demostraron al frente de los distintos equipos y colaboradores que sumaron a su tarea a lo largo de estos años.

En atención a todo lo que el esfuerzo de estos tres expertos aporta al mejor conocimiento del patrimonio histórico del concejo de Lena y de Asturias, y como reconocimiento a su labor, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Lena PROPONE AL PLENO DE LA CORPORACIÓN,

QUE, se adopte el acuerdo de conceder a los arqueólogos D. Jorge Camino, Dña Yolanda Viniegra y D. Rogelio Estrada, la Medalla del Concejo en su categoría de plata.

En Lena, a 23 de noviembre de 2009

EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

Fdo: Víctor Manuel Fuentes Fernández”
A continuación defiende la moción el portavoz socialista y, explica que fue presentada en noviembre y pensé que el expediente se iba abrir de oficio y que no íbamos a seguir el trámite de presentarlo en el Pleno pero bueno no tengo ningún inconveniente porque es muy sencillo, lo único que pretendemos es reconocer la labor de estos tres arqueólogos, no solo la labor científica y tal que en eso a lo mejor no estamos en condiciones este Pleno de juzgar, sino más bien de la incidencia sobre un futuro desarrollo turístico para este Concejo que puede tener el importante yacimiento de Vía Carisa, por lo tanto simplemente se trata de reconocer una labor que para nosotros al margen de su interés intrínsico puede ser muy importante en cuanto a desarrollo turístico y cultura de infraestructuras de este Concejo.  

A continuación turno de intervención para portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos. Como comentamos en la asamblea nosotros votamos a favor de este inicio de trámite y recordar también al Ayuntamiento y a los arqueólogos que a parte de la Carisa también está el núcleo de donde se hace la fiesta del corderu bastante estropeado y que también era conveniente que mirasen algo por ahí.

A continuación turno para la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, manifiesta que desde el Partido Popular desconocemos los méritos que puedan tener estos señores para la propuesta de dicha medalla. Toda vez que suponemos que por dichos trabajos han percibido sus honorarios correspondientes, con lo cual  una medalla del Concejo sea de oro, o plata, debe de entrañar entre otros méritos fines altruistas creemos nosotros, con lo cual  nuestro grupo municipal no va a apoyar la moción presentada.

A continuación el Sr. Alcalde manifiesta que después va aclarar un asunto pero que cede en este momento la palabra al portavoz de IU-BA-LV, Don Agripino Pérez Acebal, comienza su intervención aclarando que lo que se lleva a Pleno no es la concesión de esa medalla sino que es iniciar el expediente de manera que ahora hay que seguir los pasos que marca el Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Pleno Municipal. 

Evidentemente el Equipo de Gobierno en ese sentido, sus propuestas las puede hacer de oficio, al ser una propuesta de un partido de la oposición consideramos necesario decidir el inicio del expediente, cosa que nuestro Grupo Municipal vamos a apoyar. De la conclusión de ese expediente será cuando se decida si se da la medalla al los arqueólogos propuestos y en caso de que sí pues que tipo de medalla, si de oro, plata o bronce. Pero en cualquier caso este es un paso de iniciación de expediente.

Concluye el Sr. Alcalde que en esa línea quería aclarar, que los expedientes se inician por Resolución de Alcaldía lo que pasa que el Alcalde o en este caso el Equipo de Gobierno quería escuchar la voz de todos los demás. Si iniciaremos ese expediente, y ya os anticipo también que hay dos asociaciones del Concejo que tienen interés también, no en competir directamente por esta, pero sí que se tenga mención especial a los colectivos de este Municipio.

Primero serían los Marianistas del Colegio del Pilar concretamente que está promovido por unos antiguos alumnos. Yo recibí al Director del Colegio del Pilar con los Marianistas y la intención era que en este año en el 2010, solicitar, yo creo que no lo hicieron todavía por escrito pero solicitar al Ayuntamiento que tuviera un tipo de reconocimiento a esta gente que lleva muchos años con nosotros, llevan muchos años educando en este Municipio, formando a lenenses. 

Otra de colectivo de los clubes de esquí, concretamente el Campoesquí, pues a los Galgos de Payares, se nos trasladó también la iniciativa de que querían un reconocimiento con esta gente que como sabéis hace cincuenta años ganaron durante nueve años consecutivos el Campeonato de España de esquí de fondo. Deciros que si esos colectivos hacen esa petición, iniciaremos los expedientes, aquí no se trata de quién quedan primeros o segundo, sino que valorar los méritos de cada uno, y esto que es un tema graciable, esto es un tema para quedar bien el Municipio pues yo creo que de lo que se trata es eso, reconocer a todos esos méritos que si puede ser les sean satisfactorios.

Por tanto concretamos en que se va a iniciar una Resolución, se va a emprender una Resolución por parte de Alcaldía, iniciando el expediente para Jorge Camino, Yolanda Viniegra y Rogelio Estrada por la contribución de su trabajo en el Concejo.

Con todo ello, sometida la propuesta a votación arroja ésta el siguiente resultado:

- Votos a favor: 13 (6 IU-BA-LV; 6 PSOE; 1 ASCIZ)

- Votos en contra: 4 (PP)

- Abstenciones: 0

En consecuencia, el Pleno del Ayuntamiento de Lena acuerda iniciar expediente relativo a concesión de la Medalla de Plata del Concejo a los arqueólogos Jorge Camino, Yolanda Viniegra y Rogelio Estrada.

Continúa el Sr. Alcalde informando que hay otra moción del Partido Socialista que la tumbamos en el Pleno anterior, pero que la tumbamos sin razón porque si había pasado por una Comisión concretamente el cuatro de diciembre de 2009 y el otro día dijimos que la urgencia no tenía urgencia y es que no tenía que haber habido urgencia porque ya había pasado por una comisión, así que pido disculpas en este caso por el error en este caso al Partido Socialista porque no era intención no tratar esa moción, sino que por desconocimiento y en este caso mío directamente no tuvimos en cuenta que se había presentado ya en una Comisión de Régimen Interior y Recursos Humanos el día cuatro de diciembre de dos mil nueve.

Por tanto ratificando en este caso la petición de disculpas, le damos la palabra al Partido Socialista para que hable sobre la moción de, solicitando que se constituya mesa de participación y seguimiento en relación a las medidas adoptadas para afrontar el duro ajuste de la crisis.

A continuación tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista, D. Víctor Manuel Fuentes Fernández, en primer lugar acepto las disculpas y en segundo lugar como ya es la tercera vez que fijamos esta moción, ya creo que es sobradamente conocida, entonces lo único que voy a decir es que se trata de constituir una mesa de seguimiento de los principales proyectos que están en marcha en este Concejo. Plan A, Plan E, que ya eso va a ser un poco difícil porque estamos ya absolutamente fuera de plazo pero otros proyectos como Fondos Mineros, pero también podemos hacer un seguimiento,  y sin más pasar a la votación.

“MOCIÓN
La respueta de las Administraciones socialistas a la crisis internacional que nos ha tocado sufrir ha sido rápida y contundente. Como corresponde a una ótica de izquierdas, las soluciones han venido por la vía del gasto público, implementando medidas de apoyo a los Ayuntamientos: los niveles administrativos menos dotados económicamente para afrontar el duro ajuste de la crisis, pero a su vez quizá los mejor situados, en razón de su proximidad a los ciudadanos, para intervenir de una manera rápida y ajustada a las necesidades de la gente. De este modo los diferentes planes estatales- planes E y E bis- y autonómicos- plan A- en curso ya han logrado actuar sobre el tejido económico paliando las peores consecuencias de la crisis- el paro- y, a su vez, colocando las bases para una pronta recuperación del tejido productivo.

No obstante, la aplicación de estas medidas por parte de la entidades locales exige no pocas cautelas y un plus de responsabilidad a la hora de decidir el destino final de los fondos. Por ello los miembros de las corporaciones debemos consensuar con los vecinos y los actores socioeconómicos los proyectos, para lograr un respaldo social más amplio de los mismos, así como un conocimiento más preciso de las necesidades y de las prioridades de actuación de boca de los propios destinatarios de los planes. Desde una óptica socialista creemos que la participación ciudadana es en este caso más importante que nunca, y además está en la línea de actuación de los municipios de nuestro entorno.

Por todo ello, PROPONEMOS,

1. que se constituya una mesa de participación y seguimiento, integrada por la más amplia representación posible (sindicatos, asociaciones vecinales, alcaldes de barrio, etc), con el objetivo de establecer los proyectos prioritarios y el destino de los fondos provenientes de los planes E y A de reactivación económica.

2. que, ya sea en la fase de proyección o en un posterior estadio de seguimiento, se extienda a esta mesa la capacidad de participar en las decisiones de otros fondos transferidos, particularmente los llamados Fondos Mineros.

3. que, finalmente, no se excluya como se ha hacho hasta ahora a los grupos políticos de oposición con representación en el consistorio de las decisiones sobre el destino de los diferentes fondos.

En Lena, a 23 de noviembre de 2009

EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

Fdo. Víctor Manuel Fuentes Fernández”

A continuación se abre turno de intervenciones, y tiene la palabra en primer lugar el portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos, quien manifiesta que aunque me dejó descolocado esta moción porque cuando miré los papeles no estaba, tengo conocimiento de ella y creo que sea repartir información y cuanta más gente está, espero que los proyectos, bueno salgan un poco mejor. Voy a votar a favor aunque ya la conocía pero sigo diciendo que no estaba.

El Sr. Alcalde manifiesta ante esta información que advertimos el error después de que hubieras revisado tú la documentación, así que efectivamente no estaba dentro este documento.

Continua la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas y manifiesta que cuando ella revisó también los expedientes, no estaba esta moción, pero como bueno ya se había dicho repetidas veces, se había comentado este tema, pues nada todo lo que sea informarnos pues adelante.

El portavoz de IU-BA-LV, Don Agripino Pérez Acebal, manifiesta que para centrar este tema sería necesario hacer varias precisiones, en primer lugar ahí se mencionan los planes A- los planes E- Fondos Mineros, cada uno de los proyectos que aprobó este Equipo de Gobierno o que propuso de ahora en adelante en todos estos planes, se tratan de propuestas hechas por las Asociaciones Vecinales y los Regidores, es decir por los Representantes Vecinales, cada uno de esos proyectos, no son proyectos que se haya inventado el Equipo de Gobierno, sino que son propuestas que se traen a este Ayuntamiento en las reuniones periódicas y continuas que mantenemos con los Representantes Vecinales del Concejo. Por lo tanto yo creo que más participación que esa en ese sentido, pues es imposible.

Por otra parte, los partidos políticos tienen su sitio para hacer propuestas o para rebatir las propuestas al Equipo de Gobierno que son las comisiones informativas, para eso se llevan las propuestas de obras de los distintos planes, las propuestas del Equipo de Gobierno a esas comisiones informativas, donde la representación política pues puede objetar lo que considere oportuno o hacer sus propias propuesta y yo creo que además ese es el marco donde se debe de hacer, para eso se hacen las comisiones porque si no fuera así entonces podemos suprimir las comisiones y crear otro órgano paralelo de participación política. No tendrían sentido, dejarían de carecer de sentido las comisiones informativas. Y por otra parte, también se mantuvieron reuniones con los representantes sindicales en la Comarca a los que también presentamos nuestras distintas propuestas en cuanto obras a llevar a cabo, por lo tanto a mí se me parece increíble que se pida más participación y por parte de quienes precisamente cuando gobernaban había más opacidad que participación en este sentido, como sabemos muchos de los que estamos aquí y estábamos en legislaturas anteriores también.

La propuesta del Partido Socialista que parece ser que lo que pretende es que un día reunamos en un mismo espacio a las Asociaciones Vecinales, Regidores, Partidos Políticos, Sindicatos, todos juntos y revueltos ahí un día, montar un poco la marimorena y esa es parece ser el concepto de participación del Partido Socialista.

Pues no. El concepto que tenemos nosotros de participación es que ésta debe de ser continua y constante, y por tanto es la que llevamos a cabo como acabo de explicar y la que vamos a seguir llevando a cabo, vemos absolutamente innecesario e ineficaz sobretodo reunir a todo el mundo un día y bueno, esto es lo que hay……………, bueno yo creo que es un concepto de participación equivocada y erróneo, nosotros vamos a seguir trabajando como lo estamos haciendo porque además nos parece la manera adecuada y justa de hacerlo, por lo tanto nuestro voto va a ser contrario.

A continuación turno de replica para el portavoz del Grupo Socialista, D. Víctor Manuel Fuentes Fernández, quien manifiesta que ya, como ya vengo diciendo es la tercera vez que hablamos de esto y yo creo que muchas cosas tanto de la argumentación del portavoz del Equipo de Gobierno ya eran sabidas, pero hay que precisar un par de cuestiones creo yo.

No se trata de meter a gente junta y revuelta, vamos a ver, la participación ciudadana tiene que darse en un marco formal, y no como se lo está planteando continuamente el Equipo de Gobierno, no se trata de yo hablo con tal individuo que representa a los ciudadanos de no se qué Parroquia, lo hablo en un chigre y me presento unas propuestas, que eso está bien, yo no digo que no, pero lo único que pedimos es un marco formal y de otra forma también es bastante inconsecuente que lo que dice el portavoz en cuanto a la innecesidad de la poca necesidad de un marco así habida cuenta de que nosotros estamos pidiendo lo mismo que está pidiendo Izquierda Unida y se aceptó en los Municipios como en Mieres o como Aller por poner los más cercanos. En ambos Municipios Izquierda Unida junto con otras organizaciones planteó la necesidad de hacer una mesa idéntica a la que nosotros proponemos, fue aceptada y bueno desde luego ignoro cómo es el funcionamiento interno de esa mesa en estos momentos porque evidentemente no lo seguimos, pero está aceptada y bueno está en marcha, ya digo no se trata de mantener un nivel informal ni montar un guirigay, no nada de eso, al contrario, se trata de evitar precisamente eso dotando de un marco formal además a mayores de las comisiones y los Plenos, eso estaría bueno, eso es un marco de participación política, lo que se trata es de que los representantes políticos, los sindicales y los vecinos que no tienen un acceso directo a las comisiones pues interactúen pues con los otros actores entre ellos los políticos por qué no. Entonces no pedimos más que eso, más que lo que está pidiendo y fue aceptado por cierto Izquierda Unida en Mieres y en Aller.

Turno de replica para el portavoz de IU-BA.LV, éste manifiesta que está bien que el PSOE pida toda la participación pero también nos gustaría que acuda a los Foros que hacemos, porque recientemente se hizo un Foro de Medio Ambiente donde no acudió ningún representante Socialista, o sea que se nos llena la boca hablando de participación y resulta que luego a los foros que están en marcha y a los Concejos abiertos que hacemos pues no se acude, con lo cual eso me parece una contradicción. Y por otra parte nosotros insistir que vamos, vemos absolutamente ineficaz esa propuesta de reunir a todos en un mismo ámbito, considero que además eso es absolutamente contraproducente para lo que supuestamente se persigue y consideramos que nuestra forma de actuar es la correcta, recibiendo a las Asociaciones Vecinales, viendo sus propuestas y siendo luego escuchando a la parte sindical y siendo luego la Representación Política de este Ayuntamiento en las comisiones quien marque las prioridades a seguir a partir de las propuestas ciudadanas y vecinales. Si estamos hablando de cambiar eso pues que se diga abiertamente pero consideramos que es el correcto funcionamiento.

Pide la palabra el portavoz del Grupo Socialista, D. Victor Manuel Fuentes Fernández, y el Sr. Alcalde pregunta si va a ser contrarreplica.

El portavoz Socialista contesta que no va a ser una contrarreplica, ya no voy a entrar en los argumentos, simplemente ya que aprovechó para decir que hicieron una sectorial de medio ambiente pues protestar porque no fuimos invitados, porque nos acabamos de enterar, entonces ya que accidentalmente se nos dice eso por error aprovechamos para protestar porque no se nos invitó evidentemente.

El Sr. Alcalde dice que vamos a centrarnos un poco y vamos, pide silencio, y vamos a centrarnos sobre el asunto de la moción que yo creo que es lo que nos interesa en este caso. 

Queda por tanto aprobada la moción por:

Votos a favor: 11 ( 6 PSOE- 4 PP, 1 ASCIZ)

Votos en contra: 6 (IU-BA-LV)

 Abstenciones: 0

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS
Grupo Mixto
1.- Queríamos saber cuántos proyectos tiene preparados el Ayuntamiento……………………………………………………………………………………………………….
Es interrumpido por el portavoz Socialista, y dice tener una moción, es una moción relativa al Día de la Mujer Trabajadora, ya como hicimos hace dos Plenos con el tema de los discapacitados, hay dos maneras de hacerlo o bien votamos la urgencia y la lee nuestra compañera o bien lo hacemos en el turno de ruegos y preguntas, y luego se adhiere todo el mundo, a nosotros nos es indiferente pero queremos plantear………….

El Sr. Alcalde comenta que esta moción fue metida ayer o anteayer por registro y que no tuvimos tiempo de verla, pero bueno votamos la urgencia. Vamos a ver es el Día de la Mujer Trabajadora pero rogaría que este caso se nos haga con un poco de antelación también.

Se pasa a votar la urgencia.

Grupo Mixto, no hay ninguna prueba para la urgencia pero es que estoy más en frío que la otra todavía.

Grupo Popular, nosotros no vamos a entrar en el fondo de la moción porque seguro que la vamos aprobar cuando se trate en la Comisión correspondiente, porque claro yo tuve conocimiento ayer y yo tengo un Grupo Municipal y tengo Partido detrás para consultar estas cosas lo que no se nos puede es meter aquí.

El  Sr. Alcalde pregunta ¿cuándo es el Día de la Mujer Trabajadora?, se le contesta que el 8 de marzo.

El Sr. Alcalde confirma que ya no llegamos para el próximo Pleno, lo que hagamos sería a posteriori, yo en este caso aunque es una cosa irregular os pediría si os parece que intentásemos pronunciarnos porque parece que queda mejor demostrar a priori que estamos de acuerdo con esto que no cuando ya se hayan hecho los actos, decir ya nosotros también eso lo hemos apoyado, no lo se, advirtiendo así de la premura de esto, recuerdo que fue ayer, me parece que lo recibimos ayer.

La portavoz Popular dice que hay cosas de hombre y de mujeres que a veces no se pueden aprobar, que al final no lo pudimos ver, no es que nos opongamos a nada, lo que pasa es que fue imposible tratarlo. Yo pido que se trate en la Comisión correspondiente.

El Sr. Alcalde manifiesta que falta por pronunciarse IU.BA-LV, el portavoz dice que considera que se trata de una moción en torno al Día de la Mujer Trabajadora que es el 8 de marzo y no se prevé que vamos a tener Pleno hasta esa fecha, yo creo que aunque se debata la moción y su contenido, nuestro Grupo no tiene problema.

El Portavoz Socialista, pide disculpas, lo que pasa es que bueno entendemos que en primer lugar no iba a haber una Comisión correspondiente entonces no podríamos debatirla antes y yo creo que para un folio que tampoco entra en grandes debates que puedan separa a los grupos pues tampoco es demasiado descabellado discutirlo aquí y no es un esfuerzo tan grande, hay que tener en cuenta que no entra en ningún tipo de polémica simplemente es una moción programática y para este tipo de mociones aunque se den con cierta a veces incluso las tenemos leído sobre la marcha y yo creo que veinticuatro y cuarenta y ocho horas de antelación son más que suficientes para leerla un poco y entrar a valorarla.

El Sr. Alcalde contesta que previamente antes de que lea el Partido Socialista la moción, decir que se ha votado la urgencia con:

Votos a favor: 13( 6 PSOE-6 IU-BA-LV y 1 ASCIZ)

Votos en contra: 4 PP

Abstenciones: 0

Tiene la palabra a continuación el Grupo Socialista para exposición de la moción, que es pasa la palabra a la compañera Gemma.

“MOCIÓN DEL GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA, CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Lena desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN:

“Declaración de Cádiz”

HACIA SOCIEDADES EFICIENTES Y SOSTENIBLES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recordando la I Cumbre de Mujeres en el Poder celebrada en Atenas en 1992, las declaraciones que se han sucedido en el ámbito de la UE y el actual Pacto Europeo por la igualdad entre mujeres y hombre, nosotras Ministras y líderes políticas de los Estados Miembros de la UE, reunidas en Cádiz, a iniciativa de los Gobiernos de España y Reino Unido, celebramos la II Cumbre Europeo de Mujeres en el Poder,

Coincidiendo,

Que estos tiempos de crisis ofrecen una oportunidad única para el cambio, ya que la igualdad entre mujeres y hombres es una condición previa para el crecimiento sostenible, el empleo, la innovación, la competitividad y la cohesión social.

Que en 2010, la Comisión Europeo renovará su compromiso de promover la igualdad, adoptando una estrategia que reemplace la actual hoja de ruta para la igualdad entre mujeres y hombre.

Que la Unión Europea aprobará una nueva estrategia de crecimiento y empleo para los próximos diez años,

Que se conmemora el XV aniversario de la Plataforma de Acción de Beijing,

Y que se han cumplido 30 años de adopción de la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

Constatamos que:

· La participación y representación de las mujeres en los niveles más elevados de responsabilidad y de toma de decisiones se mantiene en niveles muy bajos en todos los campos, pero particularmente en el ámbito económico, financiero y político.

· El aumento del nivel formativo de las mujeres no se ha correspondido con una presencia proporcional en los espacios de toma de decisiones, incluidos los puestos directivos de las grandes empresas y aquellos en los que se genera nuevo conocimiento.

· Este déficit de representación supone una pérdida del talento de las mujeres para la sociedad, sobre todos en el actual contexto de superación de la crisis económica y financiera.

· Las generaciones más jóvenes están reproduciendo comportamientos sexistas en los diferentes ámbitos de la vida, como muestran los datos sobre violencia de género, sobre la discriminación en el acceso y promoción profesional, o sobre la discriminación en las retribuciones y la protección social.

· Ante el reto demográfico que representa el envejecimiento progresivo de la población europea, las responsabilidades del cuidado siguen estando generalmente en manos de las mujeres.

· Los estereotipos sexistas siguen determinando un comportamiento diferenciado de mujeres y hombre y favoreciendo situaciones de discriminación. Los medios de comunicación juegan un papel decisivo en esta materia.

· A pesar de los progresos en igualdad de género, es necesario continuar avanzando para conseguir una igualdad real para todas las mujeres y hombres.

· La celebración de cumbres como éstas son un importante mecanismo para avanzar en igualdad espacios de representatividad y en todos los ámbitos y niveles de toma de decisiones.

· La violencia contra las mujeres es una violación de los derechos humanos e impide su pleno desarrollo personal y profesional

· La participación equilibrada de mujeres y hombre es un elemento indispensable para consolidar modelos democráticos inclusivos apoyados en la innovación, en la solidaridad y en la sostenibilidad.

· El acceso de más mujeres a puestos de decisión económica contribuye a promover la igualdad de género

· La igualdad entre mujeres y hombre no es sólo una cuestión de derechos fundamentales y de justicia social, sino que es también una condición previa para lograr los objetivos en materia de crecimiento sostenible, empleo, competitividad, excelencia científica y cohesión social.

· La rentabilidad de las políticas de igualdad entre mujeres y hombre se manifiesta en mayores tasas de empleo, más contribución al PIB, mayores ingresos fiscales, unos índices de natalidad sostenibles y mayor cohesión social.

· La discriminación en función del sexo es estructural y exige en consecuencia cambios estructurales y culturales en todos los órdenes de la vida.

· La igualdad entre mujeres y hombre, como ha demostrado la experiencia, es una respuesta sostenible para los retos del futuro, especialmente aquellos que hay que encarar en la próxima década.

Por ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Lena presenta La Declaración de Cádiz suscrita por ministras y lideres políticas de los estados miembros de la UE el día 5 de febrero de 2010 como MOCIÓN para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal con los SIGUIENTES ACUERDOS:

· Nos comprometemos a trabajar para que los Estados Miembros y las instituciones de la UE aseguren una participación equilibrada de mujeres y hombre en todos los espacios de responsabilidad.

· Nos comprometemos a trabajar para que los gobiernos nacionales y las instituciones de la UE promuevan la corresponsabilidad de mujeres y hombre a los puestos de responsabilidad y de toma de decisiones.

· Nos comprometemos a trabajar para que la igualdad de género sea prioridad en las agendas políticas de los Estados Miembros y de la UE y a intensificar nuestros esfuerzos para identificar y abordar los obstáculos que dificultan, impiden o limitan la participación de las mujeres en los ámbitos de responsabilidad, en particular de decisión política y económica y de generación de conocimiento.

· Nos comprometemos a impulsar en nuestros Gobiernos e instituciones europeas la consideración de posibles cambios normativos, que incorporen la transversalidad de género, medidas de acción positiva, umbrales y metas que promuevan una participación más equilibrada de las mujeres y los hombre en los ámbitos políticos, públicos y económicos.

· Nos comprometemos a trabajar para incorporar la dimensión de género en las respuestas frente a la crisis económica, financiera y de empleo, teniendo en cuenta el distinto impacto que ésta tiene en mujeres y hombre y para que ello se refleje en la próxima Estrategia 2020.

· Nos comprometemos a poner al servicio de la sociedad nuestra posición estratégica y nuestra experiencia para eliminar y prevenir todo tipo de discriminación.

· Nos comprometemos a explorar con las instituciones europeas y con los Estados Miembros la posibilidad de celebrar periódicamente próximas cumbres de Ministras y líderes políticas.

· Nos comprometemos a promover la igualdad de género en la Acción Exterior y en la Cooperación al Desarrollo de la Unión Europea.

· Nos comprometemos a apoyar la futura entidad de género de Naciones Unidas para avanzar en la capacitación de las mujeres de todo el mundo y respaldar a aquellas que se enfrentan con mayores dificultades.

Hacemos un llamamiento a los Gobiernos de los 27 Estados Miembros, a las instituciones de la UE, a los agentes sociales y económicos, a los medios de comunicación, a las instituciones académicas y científicas y a todos los hombre y mujeres, para que remuevan los obstáculos que impiden la plena participación de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad y su acceso y permanencia en los puestos de toma de decisiones, contribuyendo asía a sociedades más justas, más iguales, más inclusivas y eficientes.

Pola de Lena, 22 de febrero de 2010 

Victor Manuel Fuentes Fernández, portavoz del Grupo Municipal Socialista”

A continuación el Sr. Alcalde abre turno de intervenciones para que se posicionen los portavoces de los grupos municipales, en primer lugar interviene el  portavoz del Grupo Mixto, D. Ángel María Gutiérrez Mateos quien manifiesta que va votar por él, que no puede hablar por su Grupo, voy a votar a favor por supuesto, y espero que llegue el año que sea real esa igualdad entre hombres y mujeres y también tirar un poco de las orejas a Víctor porque no puedes prever si va haber Comisión de uno de otro para meterlo a última hora, pero si es el día 8 métela el 8 de enero.

Continúa la portavoz del Grupo Popular Dª Eloisa Fernández Arenas, quien manifiesta que su Grupo como dijimos ya anteriormente, claro nos la metieron ayer y como dije no la pudimos estudiar todavía a fondo y además que es bastante extensa la moción. Lo voy a decir ¿cómo no vamos a apoyar nada que vaya en derechos de las mujeres?. Faltaría más. Pero vuelvo a decir ¿por qué no se hacen las cosas como es debido?, porque claro, nosotros tenemos tiempo y lo comentamos tanto en el Grupo como en el Partido, claro que no nos diga el Partido Socialista cómo tenemos nosotros que hacer las cosas, porque si se fue presentada ayer no tuvimos tiempo para analizarlo, porque igual podíamos haber hecho una transversal para meter otras cosas, además de esto. Repito que no estamos en contra para nada de la moción, estamos en contra de la forma, con lo cual vamos a abstenernos.

Por IU-BA-LV, interviene la Concejal Dª Genma Álvarez Delgado quien manifiesta que su Grupo evidentemente estamos a favor de la moción, se presentó hace poco y sí, es verdad que este mes no hubo Comisión de Bienestar Social porque no había temas, con lo cual si se hubiera presentado un poco primero se podía haber tratado en la Comisión de Mujer.

El caso es que evidentemente todos los temas que comentaba la Concejal Socialista pues estamos de acuerdo, y yo creo que este Ayuntamiento en todos los actos que hace son evidentemente de igualdad para hombres y para mujeres, la prueba de ello es que todos los Talleres que se hacen en la Casa de Encuentro de Muyeres, que lleva ese nombre, pero yo siempre insisto que sean para hombres y para mujeres y que estén siempre abiertos a los dos colectivos.

Los actos que se van a celebrar en conmemoración del día 8 de marzo pues también van a ser actos que van a estar abiertos en el Teatro, en un exposición que se va a hacer y bueno un par de actos en el Teatro pues también van a ser pues evidentemente para hombres y para mujeres no solo porque sea el Día de la Mujer Trabajadora.

Es más uno de los actos que se va hacer en el Teatro en colaboración con el Instituto pues precisamente está promovido por hombres y por mujeres, va a ser una obra de teatro pero que esta hecha por chicos y chicas del instituto, es decir, que  a nivel local pues que estamos cumpliendo con la igualdad de género y yo sólo pediría que esas……….., que todo eso queda muy bien en el papel pues que se lleve a cabo y que evidentemente a parte del Ayuntamiento pues se lleve a cabo por el Gobierno de España y lo pongamos en práctica que no sea solo letras que quedan muy bien y que claro que luego se lleve a cabo.

Queda aprobada la moción con el siguiente resultado:

Votos a favor: 13 ( 6 PSOE, 6 IU-BA-LV, 1 ASCIZ)

Abstenciones: 4 PP

Votos en contra: 0

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS
En este momento cuando son las 10: 10 de la mañana abandona el Pleno la Concejal del Grupo Socialista, Dª Montserrat Álvarez Areces.
Grupo Mixto

Primera.- Queríamos saber que cuántos proyectos están preparando o tiene preparado el Ayuntamiento para el gasto del 1% Cultural.

Alcalde: Como ya hice referencia alguna vez en alguna sesión plenaria para poder optar al 1% Cultural hacen falta cuatro requisitos: 

Primero: Que sea un Bien Declarado de Interés Cultural

Segundo: Que sea de carácter Municipal o público por lo menos

Tercero: Que esté en un Municipio donde se estén llevando a cabo obras por parte de Fomento en este caso.

Cuarto: Que se cuente con un proyecto técnico.

El único edificio que reunía esos requisitos es el Palacio de los Faes de Carabanzo y a propósito que también había un compromiso de arreglarlo no solo de eso, sino había un compromiso anterior que se le había prometido desde la Dirección General de Patrimonio Cultural unos doscientos mil euros para arreglarlo, a todas luces insuficiente, con ese dinero no se va a poder, no se va a poder hacer, pero de hecho ese dinero tampoco está. 

Lo que se planteó al Director General de Patrimonio Cultural fue que tuviera en cuenta por qué esa mesa del 1% no se decide, estamos hablando mas por 1% en este caso Nacional, esa mesa es de carácter Nacional y se plantean con la asistencia de las Comunidades Autónomas, entonces lo que nos garantizó el Director General de Patrimonio Cultural era que iba  a introducir como prioridad en este caso para el Principado de Asturias la rehabilitación del Palacio de los Faes de Carabanzo aproximadamente un millón o millón doscientos mil euros para poder hacer allí un área donde se recreen el escenario bélico romano, esa es la propuesta.

Eso está metido en dos sitios no sólo en ese 1%  cultural que no es obligatorio, es su concesión pero sí tenemos esperanzas de que tengamos derecho a ello, de echo llevamos soportando la obra esta del Ave durante mucho tiempo, creemos que somos de los municipios que más derecho tiene a esa compensación, sino que también en el ámbito de los Fondos Mineros en este caso del Principado de Asturias para Turismo, se metió en el proyecto el Palacio de los Faes de Carabanzo por un millón ochocientos mil euros. O sea que bien de una forma o de otra pues esperemos que tenga acogida ese proyecto.

Segunda.- En el caso de que haya varios proyectos ¿se va a consensuar con los demás grupos políticos la elaboración de esos proyectos o de elegir qué proyectos?

Alcalde: No sé si te respondí, pero que a fecha de hoy el único Bien de Interés Cultural que sea Municipal, que tiene proyecto técnico y que esté en Lena, es el Palacio de los Faes de Carabanzo, si conocéis alguno más pues no hay ningún problema porque está Comisión o si hay que impulsar alguno más no habría ningún problema porque esta Comisión se reúne todos los años y ojala pudiéramos traer para este Municipio una inversión cada año.

Tercera.- ¿Hay algún acuerdo firmado por el Alcalde con la empresa que explota la Planta de Hormigones de Ronzón?

Alcalde: Acuerdo firmado ¿en qué sentido?

Portavoz: Pues por la ocupación del sitio.

Alcalde: El Alcalde no, no firmó nada porque el Alcalde lo que hace es dar las licencias cuando la Oficina Técnica las revisa. 

El Partido Socialista sacó hace tiempo un convenio entre el Presidente de la Fundación Ronzón y una empresa, la empresa que estaba, no se si era COMSAT exactamente en la que le autorizábamos, en la que le alquilábamos una parte del prado.

Pero bueno ya digo, era el Presidente de la Fundación Ronzón no como Alcalde.

Cuarta.- Queríamos saber si el Ayuntamiento ya es propietario al 100% del Polígono de la Cobertoria.

Alcalde: A fecha de hoy si. Como sabéis había quedado bloqueado en el año 2009, en diciembre de 2008 el Consejo de Ministros habilitó una partida especial para no solo la Cobertoria sino para otros proyectos de aquella época que estaban que se habían quedado digamos en barbecho y habilitó el año 2009 como último año para poder hacer frente para desarrollarlo, so pena de devolver lo que se había gastado antes, quedaban pendientes dos parcelas que era una parcela de un prado y una nave industrial, se llegó a un acuerdo con las propiedades, se les compró, y si efectivamente hoy es 100% Municipal.

Grupo Popular
Primera.- Por parte de nuestro Grupo es mas bien un ruego, reiteramos una vez más en el ruego que hicimos en el último Pleno de la aplicación de las comisiones informativas que se ajusten al calendario que se había acordado en el Pleno de constitución de esta Corporación, es que yo pensé y dije yo bueno estos, este Equipo de Gobierno fue receptivo a lo que le pedimos en el último Pleno, y bueno se hizo la Comisión de Urbanismo bien y la de obras bien y dije bueno esto ya solucionado, pero luego resulta que esta semana que tuvimos previo al Pleno pues tuvimos las siguiente comisiones, con lo cual además los expedientes para llevarlos a Pleno entiendo que ya tiene que estar cerrados con lo cual hay que hacer las comisiones hay que celebrarlas anteriormente y claro para mí me supone un atragantón porque tengo que preparar el Pleno y por eso se pedía que se hicieran las comisiones como se habían acordado anteriormente.

Alcalde: acepto ese ruego en la medida de lo posible se hace, la misma portavoz reconoce que alguna se convocó en tiempo y forma y otras como las que a mí corresponden por ejemplo pues un poco por la premura no se hizo así, yo recuerdo que la de Ganadería no sé si se adelantó un día o un par de días a lo que se correspondía porque en este caso se marchaba el funcionario una semana de vacaciones, llamamos a  los miembros de la Comisión, dijeron que no tenían inconveniente en celebrarla y lo hicimos. Y la de en este caso la de Hacienda sí es cierto que teníamos que haberla celebrado la vez anterior y no esta vez pero……, el lunes anterior y no este, pero no hubo forma de encajarla, procuraremos no obstante en el futuro no con ánimo de perjudicar ni entorpecer la labor de la oposición sino por la dinámica de trabajo esperamos ajustarnos un poco más a los horarios.

Segundo.- Ahora quería pasarle la palabra al Concejal Juan Pablo Canseco, porque es del área económico como sabéis, que quiere hacer una preguntina sobre este área.

Concejal: quería preguntar en el último Pleno se aprobó una moción del Partido Popular en relación con la liquidación del 2008. El punto tres decía que en el plazo máximo de quince días se aportasen dos datos muy clarificadores de lo que es la gestión del Equipo de Gobierno, como era la deuda con los proveedores acumulada a esa fecha y como era el déficit acumulado a esa fecha a treinta y uno de diciembre de dos mil ocho.

Atentamente el Alcalde nos facilitó un escrito por parte de la Intervención pero sintiéndolo mucho no se nos contesta lo que pedíamos, entonces queríamos preguntar y ésta es la pregunta que realiza el Grupo Popular ¿cuándo vamos a tener esos dos datos?

Alcalde: ¿qué dos datos concretamente?

Concejal: deuda con proveedores acumulada a fecha treinta y uno de diciembre de dos mil ocho visto que ya teníamos la liquidación del dos mil ocho y el déficit a esa fecha.

Alcalde: Vamos a ver, volvemos a lo mismo. El papel que os facilitó, el certificado que os facilita la Interventora dice: “ Que según los datos obrantes en el expediente liquidación del presupuesto del ejercicio 2008 se extrae que el resultado presupuestario asciende a -251.976,79 euros y el remanente de tesorería a -587.152,63 euros, y la deuda con terceros, yo no sé si terceros hay que llamarlos proveedores, pero tú y yo Juan Pablo somos economistas y sabemos algo de esto, quiero decir, terceros son gente que no es del Ayuntamiento, gente que el Ayuntamiento debe cuyo coste se extrae de la suma de obligaciones pendientes de pago y las obligaciones pendientes de aplicar el presupuesto es de 1.602.953,36 euros.

¿Qué otra cantidad necesitas saber?

Concejal: Si, refiriéndome a lo que estoy preguntando y no a lo que me contesta, decirle que en el informe de Intervención del 17 de enero del 2008 se dijo que la deuda con proveedores era 4.827.239,48 euros, a nadie le puede caber en la cabeza que ahora haya bajado a 1.602.953,36 euros, a no ser que haya tocado la primitiva al Ayuntamiento o una cosa así. Entonces si lo que estoy preguntando es la deuda con proveedores a fecha y el déficit a fecha por favor en cumplimiento con el acuerdo plenario me contesta el Equipo de Gobierno de Izquierda Unida-Bloque por Asturias o no contesta al acuerdo plenario. Simplemente esos dos datos.

Alcalde: Vamos a ver Juan Pablo, aquí se puede contestar a lo que se quiera y se pueden hasta recitar melodías si quieres. La cuenta está, hay un expediente con una cuenta, con una liquidación, en esa liquidación vienen todos los importes de todo, viene el Remanente de Tesorería, los derechos que te quedan por cobrar, las obligaciones pendientes de pago, que supongo que eso será lo que debemos a la gente, viene todo ahí. Otra cosa es que haya que redactar con la terminología que el Partido Popular diga cada una de las cosas. Vamos a ver, aquí te estoy leyendo un certificado de Intervención, si consideras que este certificado de Intervención está mal o es falso, haz algo, pero yo no te voy a inventar una cantidad. Aquí te está diciendo la Interventora que, el Remanente de Tesorería es – 587.152,63 euros, es decir la obligación, la posibilidad de hacer frente a las obligaciones a corto plazo es esta. Y después deuda con terceros, que la deuda con terceros es con  gente ajena al Ayuntamiento, deuda con suministradores, deuda con proveedores, es de 1.602.953,36 euros. 

Por qué en su época se dijo que eran cuatro millones, no lo sé por qué se dijo, pero si te das cuenta y el Partido Popular apoyó alguna de estas operaciones, se pidieron préstamos para pagar deuda a los proveedores, se pagaron seiscientos mil euros del Teatro Vital Aza, se pagaron doscientos mil euros de la piscina climatizada, o sea no vamos a mantener la deuda en los mismos términos que cuando la encontramos.

Vamos a ver, yo más que este rifi-rafe de datos arriba y abajo, yo no tengo ningún problema en que, primero que se tenga acceso a toda la información que se está, y que se te facilite la documentación que tu quieras, pero siendo claros, Juan Pablo porque yo la deuda con proveedores te está diciendo que son deuda con terceros son 1.602.953,36 euros. ¿Qué quieres que en vez de terceros ponga proveedores?, no se, si es eso lo que quieres podemos rehacer el escrito y decir pues en vez de ser terceros son proveedores.

Concejal: yo veo que hay datos contradictorios en informes de Intervención para la liquidación del 2008, en datos de información viene una deuda con proveedores muy superiores a esta cantidad, los novecientos y pico mil euros que se pagaron fueron en el 2009, entonces yo estoy pidiendo unos datos a 31 de diciembre de 2008. Nada más, se pueden facilitar sí o no.

Alcalde: Juan Pablo, se pagaron en el 2009 pero no son deudas del 2009, has de saber como economista deberías de saber que las deudas que no se pagan se van arrastrando, concretamente el Teatro Vital Aza era del 2002 y mientras eso no se vaya pagando lo vas a tener colgando de la cuenta de resultados evidentemente, pero entonces no estamos hablando del año….., en el año 2008 claro, en el año 2008 se quitó porque eso se pagó pues no sé si se pagó en 2009, no sé exactamente.

Concejal: No en el 2008. Con permiso yo simplemente lo que quiero hacer es pues tener…, hay un informe a 17 de enero del 2008 con unos datos, ahora como hemos aprobado o se han aprobado la liquidación del 2008 ya tenemos unos datos, este mismo informe actualizarlo, si es posible, si lo va hacer en cumplimiento del acuerdo plenario o no.

Alcalde: Yo te digo Juan Pablo, yo creo que lo del acuerdo plenario está cumplido y bien cumplido sinceramente, está más que cumplido, que te estamos dando unas explicaciones que yo como Concejal nunca las tuve, porque no es mil obligación, no es la obligación del Alcalde decir eso, sino aquí tienes la cuenta y tienes que sacar tus propios, tus propias consecuencias, no tengo yo que explicarte cada uno, la Ley nos dice que la cuenta tiene que tener ese formato y ponerla a tu disposición y tú,  como Concejal,  interpretar esa cuenta como buenamente quieras, y si no estás de acuerdo, pues criticar al Equipo de Gobierno o lo que quieras pero no está el Alcalde para explicarte a ti cada una de esas iniciativas. Y después sigues metiendo la moción, te estamos dando datos y no te sirve nada, lo siento Juan Pablo yo no te voy a ….., por mi parte pongo a tu disposición toda la información que hay en este Ayuntamiento pero las consecuencias las vas a tener que valorar tú, y si tienes que con eso atacar al Equipo de Gobierno o lo que te parezca, de acuerdo, pero yo creo que estamos gastando tiempo y material a lo tonto en cosas que están hechas. ¿Pides esas dos cifras?, ella lo certifica, ¿que no te gusta?, yo no lo valoré, Juan Pablo, yo no cogí una calculadora y digo voy a sumar a ver si esto está bien o está mal, lo certifica la Interventora, yo no te puedo decir más.

Partido Socialista

Primera: En primer lugar queríamos, tengo aquí el acta de la Comisión de Cultura, se habló de esa llamada Comisión Gestora de Grupos, queríamos que el Concejal de Cultura nos informara un poco, aunque ya tenemos alguna información sobre cómo va a funcionar esa Junta Gestora y qué marco formal va a seguir, y qué supervisión va a tener este Ayuntamiento sobre el funcionamiento de dicha Gestora y si va a ser una especie de subcontratación o privatización.


Concejal de Cultura D. David Rodríguez Suárez: Mira te voy a contestar por escrito pero también lo voy hacer verbalmente. Aquí no hay ninguna subcontrata, cosa que me parece mal, y más con el tema de participación ciudadana que decías. El tema de participación ciudadana el problema que tenemos los ayuntamientos es que a la hora de institucionalizarlo es  muy difícil representar a todo el mundo o que todo el mundo se sienta representado. 


Este Equipo de Gobierno trabaja en eso día y noche y aquí pone en marcha una cuestión que yo creo que es en este aspecto muy innovadora, que es que unos locales de ensayo sean autogestionados por una gente que tenga acceso al local, con una responsabilidad que está todo recogido en el convenio, hay queda todo muy claro y marca hasta la supervisión que va a tener el Ayuntamiento.


¿En qué no se mete el Ayuntamiento?. En las cuestiones que implican limpieza, orden, cuidado, de las instalaciones.


¿En qué se mete el Ayuntamiento?. En que cuando tenga que intervenir se quitará la llave del grupo o de la persona y se mandará a la calle y dará paso a otra gente que esté en espera única y exclusivamente.


La Junta Gestora va a estar formada por una persona que cada grupo pone, de cada grupo que va a estar allí ensayando de tal manera que son los que van a montar un poquitín todo lo que tiene que ver con el reparto de salas, ensayos, etc.,
si ves el documento que se redactó desde el Equipo de Gobierno hay ahí una normativa que está muy clara. Una normativa que a mí no me gusta poner prohibir pero hemos puesto prohibido porque estamos trabajando con adolescentes y sabemos lo que esto implica, aunque hay una previa experiencia positiva, que es cuando de manera provisional se les puso a esta gente en el Teatro Vital Aza, pues las cuestiones fueron bien y también se trabajó con llaves municipales, también se trabajo con otro tipo de cuestiones. Al margen de algún deterioro. A priori vamos a ver como funciona la experiencia arriba, yo creo que está todo muy claro. Se tuvo varias reuniones, es un documento que está consensuado con la gente que está allí ensayando, no es un documento que sale de la Concejalía de Cultura espontáneamente y que una vez al año mínimo este Ayuntamiento dará un informe y si hace falta más y si hace falta ir un día para ver cómo está aquello y tener una reunión se tiene.


Hay está todo para que bajes a verlo, yo no se si conoces los locales de ensayo, pero ahí están para verlos. Actualmente hay seis grupos si la mente no me falla ensayando con edades comprendidas desde 16 años en adelante. Valoramos que hay dos o tres grupos en espera pero en próxima actuación se pretenden ampliar dos o tres locales más, pero nunca en propiedad del propio grupo de ensayo, siempre en régimen de compartir que es un poco el espíritu que queremos o intentamos transmitir a los propios grupos.  


Segunda: Queríamos saber la situación, ya venimos preguntando en anteriores plenos, ¿en qué momento, en qué fase estamos de la situación de la RPT?, ¿cómo va el asunto?


Portavoz y al mismo tiempo Concejal de Personal: Como habíamos comentado en anteriores plenos, habíamos presentado un documento a los sindicatos para su estudio y ayer concretamente después de análisis de los representantes de los trabajadores tuvimos una primera reunión para analizar el contenido de esa propuesta y quedamos en mantenerte otra reunión para la próxima semana, concretamente del próximo miércoles también con la representación de los trabajadores para ir haciendo propuestas concretas sobre esa RPT de cara pues a llegar a un consenso entre Ayuntamiento y Representación Sindical sobre la misma. En esa línea estamos trabajando en estos momentos.


Tercera: Ahora queríamos en cumplimiento, bueno en el anterior Pleno en el apartado de preguntas habíamos cuestionado sobre el tema de ese llamado Circuito de la Cobertoria y habíamos quedado en tratarlo en el siguiente Pleno ¿queríamos saber en qué fase estamos ahora mismo si se había indagado quién está utilizando eso, por qué está cobrando, si hay algún convenio, qué se va hacer?.


Alcalde: El Circuito de la Cobertoria lo está explotando ahora el Motor Club Lena, antes en época socialista lo estaba explotando un empresario local que no contaba, la verdad no era ni un club ni era nada, no era en terreno del Ayuntamiento, cien por cien del Ayuntamiento, ahora el terreno es cien por cien del Ayuntamiento, no se exigía ningún tipo de seguro, ningún tipo de garantía para que la gente que tenga algún accidente no tenga ningún problema, no estaba cerrado, con lo cual no se podía limitar el acceso o controlar el acceso a ese circuito, con lo cual lo que hizo este Equipo de Gobierno fue acabar de comprar esos terrenos, fue poner una normativa en el sentido de que no pueda entrar nadie ahí estando cerrado a no ser que previa petición al Ayuntamiento que lo va a remitir al Club al Motor Club Lena en este caso, pues a imagen y semejanza del Lenense. El Lenense es un Club de Lena que está explotando un Campo de Fútbol Municipal en el que el  Ayuntamiento hizo importantes inversiones como creo que uno cuarenta mil euros a la hora de hacer la cafetería del Lenense, del bar actual en los que están cobrando una entrada por cada partido y en los que están cobrando una tarifas por tomar un café en la barra o tomar una coca cola. Puestos en contacto con el Club, con el Motor Club en este caso el Motor Club Lena, nos comentó que sí que fue una actividad esporádica, un curso de conducción que dio y que por ese curso aparecieron esas tarifas que hay ahí que era una actividad esporádica que si fuera usual tampoco abría ningún problema, lo que sí les pedía era que íbamos a formalizar eso por escrito que no vale el consentimiento verbal para que gestionen ese circuito y mientras tanto seguiremos haciendo lo que se hacía cuando el Partido Socialista, es decir, carreras de Quads, pero se van hacer bajo un Reglamento y bajo la supervisión directa del Ayuntamiento.


Cuarta: Queríamos saber en qué situación está ahora mismo la tramitación del proyecto Puerta de Asturias.


Portavoz y al mismo tiempo Concejal de Obras: Las últimas novedades pues son que tuvimos una reunión entre los representantes del Instituto del Carbón y la Directora de Turismo, representantes de la Consejería de Cultura y Turismo y el Ayuntamiento en la cual después de todo este tiempo dándonos vueltas, el Instituto del Carbón simplemente certifica que tiene un encaje perfecto la idea de este Equipo de Gobierno en el Convenio actual  y que ellos no ven ningún problema en Convenio firmado entre Madrid, Instituto del Carbón y el Principado. Algo que desde este Equipo de Gobierno por otra parte siempre mantuvimos, puesto que nuestra idea pasa por hacer el edificio del Centro de Visitantes en los terrenos que tenemos disponibles actualmente que no son otros que los terrenos del Sotón donde se ubica el actual Campo de Fútbol y sus alrededores y con motivo de la construcción de ese Centro pues tenemos que correr el Campo más hacía el río de cara a liberar el terreno necesario para la construcción del Centro y al mismo tiempo proponemos una serie de actividades alrededor del Centro dirigidas tanto a la gente joven como más mayor, como pueden ser juegos infantiles, zona de skey para la gente mas joven y aparatos de gimnasia para mayores, áreas recreativas, etc., de manera que tendríamos un complejo yo creo que muy interesante tanto para los visitantes que tengamos como para uso que era algo importante para nosotros que también se pudiera utilizar por la gente local, por los habitantes del Concejo.


El tema es que con todas estas vueltas que nos hicieron dar a mi entender desde la Dirección de Turismo pues evidentemente el Convenio entre el Instituto y el Principado caduca en el mes de noviembre de este años, con lo cual lo que propusieron los representantes del Instituto del Carbón es ir a un nuevo Convenio y de paso que se hace un nuevo Convenio pues que se especifique más concretamente para que no halla ningún problema en este caso con el Principado no con el Instituto del Carbón, que es el que da la subvención, que se concrete que vamos hacer el Centro y una zona aledaña en relación con ese Centro con estas actividades que mencionaba.


Enviamos una memoria tanto al Principado como al Instituto del Carbón recogiendo esta propuesta del Equipo de Gobierno de cara a que el Instituto del Carbón redacte un nuevo convenio que nos dijeron que aproximadamente podía estar sobre el mes de mayo o principios de verano la redacción de ese nuevo convenio. Consideramos que se nos da la razón a la posición que siempre mantuvimos desde este Equipo de Gobierno, la existencia de esa subvención de cinco millones de euros, de ninguna otra financiación adicional, y que el proyecto que queríamos llevar a cabo pues tenía perfecta cabida, nos parece que nos hicieron perder el tiempo innecesariamente y lo que pedimos es que desde el Principado de Asturias como miembros necesarios de ese convenio puesto que el convenio tiene que seguir siendo a tres partes se implique de una vez por todas por este proyecto.


Quinta: Ahora tenemos una pregunta prevista sobre Viviendas Sociales y además es muy oportuna porque hoy salía un cargo de la Consejería pidiendo suelo en el Caudal, y nosotros al hílo de eso queremos saber, teniendo en cuenta que hay una buena voluntad por parte de la Consejería y que nosotros disponemos de suelo en varios núcleos, ¿qué pasa, por qué no se lleva adelante el proyecto ya?.


Alcalde: La última reunión que mantuvimos con el Director Regional de Vivienda hace un mes aproximadamente vino a este Ayuntamiento, para poder poner en marcha la urbanización de Vil.layana, resulta que en Vil.layana tiene el Ayuntamiento una finca, ahora nos enteramos que tenía dos, pero para poder hacer esa urbanización es necesario hacer una unidad de gestión, una unidad de actuación. El tema parecía más complicado porque en realidad parecía que el Ayuntamiento tenía el 60 por ciento de los terrenos, pero y además eso lo aclaró el Alcalde de Vil.layana un día que lo recibimos aquí, una de las fincas que venía a nombre de los anteriores propietarios era también municipal con lo cual el Ayuntamiento tiene ahora aproximadamente el 80 u 85 por ciento de esa unidad, con lo cual nos queda ponernos en contacto con los tres propietarios que quedan por el 15 por ciento y el Principado de Asturias ya hizo un Estudio de Detalle, hace una valoración aproximadamente de cien viviendas en esa zona, serían viviendas de alquiler para jóvenes cuyos ingresos anuales fueran inferiores a los 30.000 euros, creemos que es una buena iniciativa porque abre la oportunidad de un mercado de alquiler que realmente no existe, no hay iniciativa privada por el alquiler, no se si por la mentalidad que tenemos o porque hoy en día aquí en Lena también escasean por esto de la Variante los alquileres se pusieron a precios importantes y no hay realmente pisos que alquilar. 

En la fase en la que estamos es, en  la fase de ponernos de acuerdo  con los tres propietarios que faltan para que nos dejen desarrollar esa actuación. Los plazos que barajamos, pues hable todavía con el Director de Vivienda anteayer, los plazos que barajamos son una vez tengamos ese acuerdo hacerlo oficial pues mes, mes y medio para que queden las actuaciones aprobadas este año y que se empezaran a construir en el año 2011.


Sexta: Queríamos saber también en qué situación está los proyectos de varias carreteras, la carretera de Muñon que estaba incluida en el Plan de la década anterior, bueno ya saliente, la carrera de Llanos en la que hace poco tu manifestaste la sensibilidad sobre ese tema y también que pasa con las carreteras de Linares y Val.le de Zurea que estaban en una situación de parálisis. ¿En qué situación están actualmente?.


Alcalde: Por ir por partes, la de Muñón supongo que te refieres a la de la Cuáquera, la de Reconcos.


Concejal: Por precisar sería la de Muñón, Riosa que estaba en el Plan de Carreteras de la década saliente.


Alcalde: No se si estaba en el Plan de Carreteras o no y la de L.lanos de Somerón tampoco, no se si estaba o si no porque lo que dice el Director General de Carreteras es que si son carreteras interesantes pero que no tienen presupuesto y no lo van hacer. Viendo la chapuza que nos dejaron aquí saliendo de Pola de Lena dirección a la Cobertoria ya os anticipo que por parte de la Consejería no hay ninguna intención de acometer ninguna de esas dos carreteras, eso está claro.


Lo tengo clarísimo, en esta legislatura no vamos a tener absolutamente ningún compromiso y hay os pido el respaldo a los demás grupos para que hagamos la presión que tengamos que hacer pero ya no solo no van acometer esto sino que nos dejaron en servicios mínimos aquí. Las mejoras que había que hacer en este carretera de la Cobertoria no van hacer absolutamente ninguna, teníamos un compromiso en Carabanzo, que nosotros expropiábamos la casa de Lucinio y ellos la ampliaban, vamos a cumplir nuestra parte, vamos a expropiar la casa de Lucinio pero veamos si ellos van a cumplir su parte. Y otro que es lo de las aceras de La Vega L’ Ciigu que tampoco van a cumplir el rebaje de la carretera.

Por tanto Victor en estas que no dependen directamente del Ayuntamiento yo te puedo certificar que la voluntad en este caso de la Dirección General de Carreteras, o de la Consejería, o del Consejero como quieras va a ser nula.


En cuanto a las de Linares y Val.le de Zurea que además son la misma empresa, pues en un ejercicio de mala suerte, esta empresa se disolvió. Son dos socios y un socio se enfrentó con el otro, tuvieron problemas de liquidez, es decir empezaron a dejar de pagar facturas, y lo que tuvimos que hacer por desgracia para nosotros y para los vecinos que podían haber visto terminada esa obra, pues es hacerles firmar un acta de renuncia, esa empresa renunció, estamos calculando los importes que quedan pendientes porque habían empezado las dos obras además, ya estaban incluso avanzadas. A la de Zureda sólo le quedaba echar el asfalto y si la empresa va mal yo supongo que merece la pena echar dos días asfalto y cobrar la factura completa que no dejarlo así y no cobrar nada más que la mitad o lo que te corresponda.


La fase que estamos ahora es, valorando los importes que quedan de cada una de las obras que no están certificadas y que podemos adjudicar y veremos…., la de Zureda no hay problema porque es una menor pero la de Linares tenemos que ver si sobrepasamos la Ley de contratos o no la sobrepasamos. Si no sobrepasamos la Ley de contratos mejor, haremos una adjudicación a una de las que funcionen, a una empresa solvente que funcione y que lo termine y si hay que ir otra vez a licitación pues a esperar, a publicar en el Boletín, seleccionar y demás.


Séptima: Respecto ya que lo comentabas un poco, respecto al tema de la Cobertoria había cierto enfrentamiento entre el Ayuntamiento y la Consejería por el tema de esos últimos metros que el Ayuntamiento al final acabó haciendo a su costa, ¿sabemos al final si eso está dentro del proyecto si está fuera, si está dentro lo vamos a forzar a la Consejería a que cumpla con el proyecto o qué vamos hacer al respecto?


Alcalde: No está dentro está fuera del proyecto, esa zona está fuera del proyecto, comentaba el Director General de Carreteras que en día se pensaba hacer un desvío para llevar a Robledo pero que se pensaba, que nunca hubo una cantidad presupuestaria y que no la va a haber para hacer ese desvío. Independientemente de qué esté o no esté en el proyecto, que está claro que quién deterioró esa carretera son ellos, ellos por hacer la obra machacaron y ahí no pueden echar la culpa al Adif, porque el Adif sí que machacó una zona donde el Puente, pero el Adif también asfaltó esa zona y ya está, pero ello fueron los que machacaron desde el Puente por encima de la Residencia. Aunque no estuviera en el proyecto tienen la obligación moral de hacerlo porque fueron quienes lo destrozaron. Fui a hablar con el Consejero y dice sí sí…., está tenso, es que está tenso yo lo que no puede es que cuando te dicen que no se puede hacer nada lo que no puedo es venir y decir vale pues ya está y muy bien, eres el mejor, no puedo hacer eso, entonces incluso me sentí ofendido en el sentido que le dije al Consejero, en este caso a Buendía hace como mes y medio, le dije oye que sepas que nosotros tuvimos que afrontar esa reparación entre el Puente y la Residencia y eso van a ser unos cuarenta mil euros que va a tener que pagar el Ayuntamiento en una carretera que estropeasteis vosotros y que es de vuestra competencia, y ya no es el primer caso porque ya pagamos otros veinte o veintidós mil en la Canuto Hevia. O sea está el Ayuntamiento de Lena pagando carreteras, los vecinos de Lena con los impuestos que gana este Ayuntamiento pagando carreteras que son del Principado de Asturias. Y me dijo él. No pero si fuera menos de cien mil euros a lo mejor no habría problema. Y le digo, pues no te preocupes porque la factura la puedo conseguir, y nos abonas la factura. Y dijo que no. Entonces le digo que lo que no estamos aquí es para perder el tiempo, las cosas claras si se va a gastar algo bien y si no, no. Dicen que el criterio es restrictivo y que no va a haber más obras que las empezadas que tienen actualmente y van a tener una economía de guerra durante esta legislatura seguro. Yo no albergo ninguna esperanza con qué hagan algo, seguiremos reclamando y reivindicando por lo menos que vean lo que hicieron porque no es normal que nos hayan dejado ese embolado a la salida de Lena cuando gastan dieciocho millones de euros en una carretera nuevo que todos estaremos de acuerdo que es una buena carretera y va a estar para muchos años, porque es una carretera en buenas condiciones que nos dejen trescientos metros a la salida de Lena, el núcleo más habitado pues en las condiciones que estaba, eso no es razonable, eso para un Alcalde es como un insulto, no es normal. Porque eso que nosotros gastamos cuarenta mil euros ahí, no me digas que no lo podía gastar la Consejería cuando gastó dieciocho millones de euros en hacer la carretera, es un poco. Puede haber voluntad en hacer o no, puede haber voluntad en decir oye vamos a hacer ese desvío  pero ese desvío que quieren hacer en Robledo pero cuesta cuatro millones de euros vamos aguantar, vamos hacer el proyecto y lo vamos aguantar, pero que no me quieran echar trescientos metros de asfalto a la salida de Lena que está afeando completamente esa carretera. Ya no les pedíamos ni siquiera……, porque ellos cuando nos anunció el Director General de Carreteras de Madrid aquí un millón de euros más, de Madrid no del Principado Pertierra un millón de euros más, un proyecto complementaria, venía la urbanización de eso pero venía no sólo el asfalto sino la urbanización con aceras y con expropiaciones para que evidentemente que esa acera que baja de Piedracea a Palacios y le quedan cuatrocientos metros para enlazar con la de La Residencia pues mira tú que favor para los vecinos poder bajar por la acera desde allí hasta la Residencia, pero yo no pedía siquiera eso que eso decía que lo calculaban en unos trescientos o trescientos cincuenta mil euros, ya no se le pedía eso, se le pedía asfaltar esa zona, que si al Ayuntamiento le sale por cuarenta mil euros a ellos les va a salir más barato, y ahí no hubo voluntad, por eso os digo que seguirá esta reivindicación porque tenemos un asunto pendiente y tenemos un compromiso todos con los vecinos de Carabanzo y en momento que expropiemos esa casa va a haber que se beligerantes con la Consejería para que lo asuman porque eso ya no……., qué vamos después de asumir la casa hacer nosotros también el trozo de carretera, eso ya no sería razonable, y en esto ya os digo pido respaldo a todos porque yo creo que en este caso ya no es una afrenta a un problema con este Equipo de Gobierno es una afrenta con los vecinos, con los vecinos de Lena porque ya os digo que no es soportable esas condiciones, ya arreglamos Canuto Hevia, veinte o veintidós mil euros y arreglamos la otra zona de la Residencia otros cuarenta mil euros, bueno ya está bien, cuando estamos viendo que se están inaugurando obras en otros Concejos que no se si harán falta o no harán falta pero obras faraónicas. Bueno pues remata lo que tienes aquí antes de hacer otras cosas.


Octava: Y al hilo de esto con qué partida se pagó esos cuarenta mil euros y también ya que lo pones en conocimiento lo de Canuto Hevia, de dónde salió ese dinero.


Alcalde: Lo de Canuto Hevia lo sacamos de un….., ya no fue este año, fue el año anterior y lo sacamos de un presupuesto que teníamos por ahí de obras, no se unas migajas que quedaba de la liquidación del presupuesto.


Y esta otra está sin pagar todavía, se lo encargamos a la empresa cuando estuvieron echando por aquí, estuvieron echando las calles adyacentes al Ayuntamiento y se lo encargamos, ello está sin pagar, ellos nos dijeron que costaría eso, pues no se dónde lo encajaremos, ya os lo contaré, a haber dónde lo podemos encajar, pero lo que no podíamos permitir era dejar eso por más tiempo como estaba.


Novena: Y para terminar, ya lo comentamos en el transcurso del Pleno, pero cómo qué mecanismo vamos a seguir para compensar a los perjudicados por la aplicación del convenio en esos dos puntos que retiramos del orden del día, por decirlo de alguna manera, cómo lo vamos a hacer?


Alcalde: Mira Victor, yo creo que hasta que se apruebe, el problema de lo que se traía hoy aquí es que no está aprobada la RPT, entonces mientras la RPT no se apruebe el Convenio si supera en alguna parte a lo que marca lo que legalmente está establecido es lo que pita, y el problema es que había gente que perdía dinero con respecto a lo legal, es decir, el problema surgió cuando a final de año nos dimos cuenta que aplicando el Convenio Colectivo había gente que quedaba mejor, que estaba mejor que lo que la Ley permitía si lo fuéramos a aplicar, quiero decir porque eso tampoco hasta que esté la RPT no se podría hacer, pero había gente que perdía dinero, es decir, hubo una subida hace un año o año y pico del Gobierno que fue superior a lo que marcaba el Convenio y precisamente eso se daba con los que menos categoría profesional tienen, con los peones y demás, porque los demás el Convenio como tiene unos pluses ese efecto lo asumía con pluses y ya no perdían dinero, pero hubo gente, te estoy hablando no de cantidades astronómicas pero sí se perdía con respecto a lo que venía ganando, pues a lo mejor perdía doscientos euros, trescientos euros al año, y eso para una persona con unos ingresos modestos pues también es algo importante. Entonces qué se hizo para salvar el año pasado. Se le hizo un complemento personal transitorio, que eso es completamente legal para que no tuvieran que devolver ese dinero que en teoría aplicando el Convenio tendrían que devolver. Lo que queríamos ahora era corregir esa tabla en ese punto para que no volvieran a darse estas situaciones de desigualdad. Pero qué pasa, que si corregimos la tabla de esa manera para los que no habían perdido van a subir, con lo cual sin la RPT eso no se puede hacer, para ellos sí, pero para la RPT no. Y no podemos poner una tabla diciendo Manolito sí, Pepito no. Entonces por eso optamos ahora por seguir con ese complemento hasta que…., y esperamos que sea breve, haya un acuerdo con los sindicatos para la RPT y que podamos librar este escollo 

En  ese momento, no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión cuando son las veintidós del día de la fecha. De lo que yo, como Secretaria, doy fe.

   EL ALCALDE                                                                              LA SECRETARIA GENERAL 

Ramón Argüelles Cordero                                                       Guadalupe Rodríguez Bernardino
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